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FUNCIONARIO/A

Mediante Orden de 13 de enero de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda

y Administración Digital, se convocan para su provisión mediante el procedimiento de

libre designación puestos de trabajo vacantes de la Administración Pública de la Región

de Murcia. Código convocatoria: 11D23. (BORM ns L9 de 25/01-/2023).

El artículo 21 del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo de la
Administración Pública de la Región de Murcia, aprobado por Orden 7 de noviembre de

2007, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, (BORM ne 27I, de 23 de

noviembre), establece que, las normas reguladoras para el sistema de concurso de

méritos le serán de aplicación a este sistema de provisión de puestos, en lo que sea

compatible, en lo referente a solicitudes y plazo para formularlas, requisitos y

condiciones generales de participación, plazos de cese y toma de posesión.

En consecuencia, y en relación a lo dispuesto en la base I7a de las Bases

Generales que han de regir las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo de

la Administración Regional porelsistema de concurso de méritos, aprobadas porOrden

de 14 de febrero de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, (BORM

ne 43, de 20 de febrero), modificadas por Orden de 4 de marzo de2O2O, de la Consejería

de Presidencia y Hacienda (BORM ne 62 de L4 de marzo), una vez finalizado el plazo de

presentación de solicitudes,

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a

la Orden de 13 de enero de 2023, de la Consejería de Economía, Hacienda y

Administración Digital, que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Dicha relación, de conformidad con lo establecido en la base 17e de las Bases

Generales que han de regir las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo de

la Administración Regional por el sistema de concurso, será expuesta en los siguientes

lugares:

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIóN PÚBLI

APRUEBA LA RELACIóN PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITID

SISTEMA DE PROVISIÓN DE PUESTOS MEDIANTE Et PROCED]

DES|GNAC|ON, CONVOCADO POR ORDEN DE 13 DE ENERO DE2023

DE ECONOMíR, NNCITruDA Y ADMINISTRACIÓN DIGITAL. CÓDIGO CONVOCATORIA:

11D23.

POR LA QUE SE

Y EXCLUIDOS AL

IENTO DE LIBRE

DE LA CONSEJERíA
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a) En el tablón de anuncios de la Dirección General de Función Pública, sita en

Avda. lnfante D. Juan Manuel, L4 de Murcia (CP 30011).

b) En lnternet a través de la página http:l/carm.es/libredesignacion o,

directamente en la lntranet de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
rica.carm.es, Mi Función Pública, Movilidad laboral y promoción, Libre designación.

SEGUNDO.- Abrir un plazo de 10 días, contados a partir del siguiente al de la
exposición de esta Resolución en los lugares referidos en el párrafo anterior, para que,

los aspirantes excluidos u omitidos que no figuren en la relación de aspirantes admitidos
o excluidos, puedan subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión.
Dicha subsanación se realizará a través de la sede electrónica de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en el enlace https://sede,carm.es/, Código del
procedimiento 5361 - Provisión de puestos de trabajo mediante libre designación,
"Presentación de Solicitudes", "Otros trámites de este procedimiento", "Alegaciones a

admitidos y excluidos", a la que se adjuntará la documentación que justifique la

improcedencia de su omisión, dirigida a la Dirección General de Función Pública.

Los aspirantes que, dentro del plazo, no subsanen o no aleguen la omisión
justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente
excluidos de este sistema de provisión de puestos de trabajo, sin perjuicio de lo

dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 391201,5, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

LA DIRECTORA GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA

Fdo.: Carmen María Zamora Párraga

(Documento firmado electrónicamente)
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ANEXO I

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS

ALCANTARA JIMENEZ, YOLANDA
ALCAZAR SANCHEZ, GINES
ALGAR GARCIA, CELIA
BERNAL CASANOVA, FRANCISCO JAVI
CARRILLO LOVA, JOSE MARÍA
COLA CERON, MARIA LUISA
CONESA JARA, FRANCISCO JOSE
CORBALAN ROSILLO, MARÍA TRINIDAD
DE MIGUEL MURCIANO, FUENSANTA
DONOSO PAREDES, FEDERICO
EGEA FERNANDEZ, CLEMENCIA
ESTEBAN CEREZO, ]ESUS
FERNANDEZ FERNANDEZ, ALEJANDRO
FERNANDEZ HERNANDEZ, MARiA CRiSTINA
FUENTES MARTINEZ, JOSE I,OAQUIN
GALERA GUTiERREZ, ANDRES
GALVEZ CEREZO, NURIA
GARCIA ORTEGA, ALVARO
GARRIDO ABENZA, ESTHER
GAZQUEZ GOMEZ, MARIA ISABEL
GIL QUILES, MANUEL
GIMENEZ ORTEGA, RUTH
GONZALEZ LAZARO, ELENA
GONZALEZ MARTINEZ, J,OSE MARIA
GONZALEZ PEREZ, MARIA ASUNCION
GUILLEN CASCALES, ISABEL MARIA
HARO HERNANDEZ, ANDRES LUIS
HERRERO TOMAS/ FRANCISCO
IMBERNON FERNANDEZ HENAREJO, MARIANO
IZQUIERDO RUIZ, ANA
KRASIMIROVA CARPIO, SiLVIA
LIANO LOPEZ, ENRIQUETA
LLOR SANCHEZ, GLORIA
LOPEZ CORBALAN, PABLO JOSE
LOPEZ DE LA TORRE, ANGEL LUIS
LOPEZ GUILLEN, JOSE MARIA
LOPEZ RICO, ANGEL
MARIN CANOVAS, CARMEN MARIA
MARiN PLAZA, ISABEL
MARIN WAIT, JUAN ANDRES
MARSET RAMOS, NIEVES
MARTINEZ AZORiN, LUCRECIA
MARTINEZ CONTRERAS, MARIA EVA
MARTINEZ FERNANDEZ, JUAN FAUSTINO
MARTINEZ MARI, GLORIA
MARTINEZ TARIN, MARIA PILAR
MARTINEZ URTUBI, IGNACIO
MAS FERRER, JUAN ANTONIO
MENGUAL ANDREU, MARIO
MENGUAL BEFAN, MATILDE
MONTIEL ORTIZ, MARIA DEL,CARM
MORA PAREDES, MARIA JOSE
MORENO MART]N EZ, FCO.]OSE
MUNOZ BELTRAN, ANA
MURCIA RUBiO, JOAQUIN
NÚÑEZ MoRENo, ISABEL MARÍA
PAEZ FERNANDEZ, GONZALO
PAN SANCHEZ-BLANCO, LUIS MANUEL
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PARDILLO GUERRERO, MARIA VICTORIA
PEREZ STOPP, JUAN PEDRO
PRADO BURGUETE, CELIA ANA
PRIETO GIMENEZ, EDUARDO ]OSE
REDONDO ROCAMORA, ANTONIO ,
RODRIGUEZ ROMAN, RAFAEL JOSE
SANCHEZ BERME]O, FRANCISCA
SANCHEZ DE LA VEGA, PALOMA
SÁNcHEz MoNTESINOS, MARÍA DEL CARM
SANCHEZ MORENO, EDUARDO
SOLER RIVAS, EMILIO JOSE
TOMAS GARCIA, ANTONIA MARIA
VICENTE BALSAS, MARIA
VICENTE ROMERO, BARBARA
VICENTE RUIZ, MARIA JOSE
VILLAESCUSA LOPEZ, MARIA TERESA
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se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
públ¡cas y conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
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